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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

POZUELO DE ALARCÓN

URBANISMO

De conformidad con las determinaciones de los afículos 122.5 de la Ley 711985, de2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 43.2 d) del Rop, entumplimiento
de lo establecido en los artículos 70.2 de la Ley citadá y 66 de la Ley 9l2OOl, de'17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se hace público que el PLENO en sesión orcli-
naria de l5 de noviembre de 2018 acordó la aprobaiión definitiva delPlan Parcial de Re-
forma lnterior de la unidad de ejecución del APR 3.3-06 "Prolongación Calle La Cuía" del
P.G.O.U., a iniciativa de la J.G.L. de 2411012018. La parte dispositiva del mencionado
acuerdo tiene el siguiente tenor literal:

"Primero.-Desestimar la alegación presentada por AAA y BBB por los motivos ex-
puestos en el informe del TAG Jefe del Departamento Jurídico de la Geiencia Municipal de
Urbanismo de fecha 1l de octubre de 2018.

Segundo.-Aprobar definitivamente el Plan Parcial de reforma interior de la unidad
de ejecución del APR 3.3-06 "Prolongación Calle La Guía" del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Pozuelo de Alarcón promovido por CCC y DDD, concretaclo en los do-
cumentos presentados el 25 de octubre de 2016 y NRE 39915 (correspondiente al Docu-
mento Ambiental Estratégico) y el30 de mayo de 2018 con NRE 18499, documentación
toda ella que strstituye a la que fuera presentada el 14 de agosto de 2Ol5 con NRE 28j18,
de conformidad con lo establecido en el artículo 62 en relación con los artículos 59 y 6l
de la Ley 9l209l, de 17de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid con las siguien-
tes condiciones que se derivan de Ios informes técnicos obrantes en el expedi.nñ, qu"
son las siguientes:

- . I'a . Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actu¿rción

!a ejecución de la totalidad de las obras de urbanización previstas en el plan parcial de re-
forma interior para_que los terrenos adquieran la condición legal de soür, incluyendo las
correspondientes a las zonas de cesión al Ayuntamrento.

_ .2.u . 
Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y promotores de la actuación

la ejecución de aquellas obras de urbanización que, aun sienáó exteriores al ámbito, sean
imprescindibles para el funcionamiento del mismo, considerando especialmente como ta-
les las conexiones de las redes de servicios e infraestructuras a los siitemas generales mu-
nicipales.

. 3.u En el Proyecto de Urbani zación a formular se definirán con total precisión todos
los aspectos relativos a las redes de servicios e infraestructuras. Además deillo, en el cit¿r-
do proyecto de urbanización, así como en la ejecución de las obras del mismo, se prestará
una especial atención a la d-i_lposición de los elementos de mobiliario urbano de foima que
las aceras previstas queden libres de obstáculos y no se entorpezca la circulación de los péa-
tones en- general, y de las personas con movilidad reducida én particular, evitando la apari-
ción det¿rrreras arq_uite_ctónicas, sin perjuicio de que se persiga la mayor presencia poiiUte
de arbolado en la vía pública.

4.4 _ Siguiendo los criterios y directrices fijadas por la Concejalía de Medio Am-
biente de este Ayuntamiento, la conserva< ión, limpieza y trabajós culturales de las
plantaciones, elementos y masas arbóreas y zonas verdes lncluidás en el ámbito, será
por cuenta de los promotores durante un plazo de dos años a partir de la fecha de re-
cepcron.

5.4 Se deberá dar cumplimiento al informe emitido por la lngeniero Técnico Fores-
tal de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 12.06.18, en ló relativo a las siguien-
tes cuestiones:

- Se propone la eliminación de los pies arbóreos cuya conservación resulta inviable
(10 uds. y el seto de arizónica), que se compensaráporparte del interesado que de-
berá dar cumplimiento a la obligación exigida por la législación vigente dé repo-
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sición del arbolado eliminado por importe de la valoración realizada por la Inge-
niero técnico forestal que se cifra en 19.370,56 euros [= 1.096,56 (Ordenanza de
Protección Ambiental) + 18.214,00 (Ley 8/2005, de 26 de diciembre)1, del si-
guiente modo:
. En el supuesto de que se prevea realizar nueva plantación de arbolado en la pro-

pia parcela, se deberá garantizar el cumplimiento de la obligación referida me-
diante la constitución de una garanfía por el impofe de la valoración del árbol
eliminado.
Una vez finalizadas las obras y realizada la nueva plantación de arbolado en
la parcela, por la Ingeniero técnico forestal de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo se efectuará valoración de mercado del arbolado plantado (valor de
mercado calculado mediante la base de precios de paisajismo en vigor), que
se descontará de la valoración inicial garanlizada, debiendo el interesado dar
cumplimiento efectivo y total a la obligación de reposición del arbolado has-
taalcanzar el importe de la valoración inicial correspondiente al arbolado eli-
minado, mediante el depósito en el vivero municipal de árboles por el referi-
do valor, o mediante la ejecución por el Ayuntamiento del resto de la garantía
resultante.

. En el supuesto de que no se prevea realizar nueva plantación de arbolado en la
propia parcela, el cumplimiento de la obligación de reposición del arbolado eli-
minado se podrá llevar a efecto de uno de los siguientes modos:

- Mediante el depósito de árboles en el vivero municipal por el importe de la
valoración del arbolado eliminado, realizada por la Ingeniero técnico fores-
tal de la Gerencia Municipal de Urbanismo que se cifra en 19.370,56 euros.
En este caso, la lngeniero técnico forestal de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo indicará el número de especies, calibre y variedad a depositar en el
vivero municipal, en función de las necesidades de la Concejalía de Medio
Ambiente.

- Mediante el ingreso del importe de la valoración del arbolado eliminado,
realizada por la Ingeniero técnico forestal de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, que se cifra en 19.370,56 euros.

GENERO ESPECIE oTaMETBO (CM) ALTURA (M)

Cedrus sp
Cedrus sp
Cedrus sp
Pinus halepensis
Pinus halepensis
Pinus pinea
P¡nus halepensis
P¡nus halepensis
Pinus halepens¡s
Ulmus pumila
Cupressus arizon¡ca

Se propone el trasplante de 4 pies arbóreos, previo depósito de una garantía en la
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en orden a asegu-
rar una correcta ejecución de la actuación de trasplante, que asciende al importe
de Mil ochocientos veinte euros con treinta céntimos (1.820,30 euros). Los árbo-
les trasplantados se reubicarán dentro de la parcela, con arreglo al plano 08.1
"Viario" incluido en el Plan Parcial.

GENERO ESPECIE DTAMETBO (CM) ALfURA (M)

1

6
7

12

16
17
19
20
23
25

38,8
24,4
27,7
26,4
55,4
39,8
29,3
§Á

5a30

11

8,5
8,5

10
12
I

10
6
5
7,6

3a8

236
324
197
22

3
4
5
I

Prunus dulc¡s
Prunus dulcis
Ptunús dulcis
Prunus dulc¡s

4,7
9,1

4,8
6,2
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- 
El resto de los pies arbóreos (10 uds.), deberá ser objeto de conservación y mante-
nimiento, aplicando como mínimo las medidas de protección establecidas en la
Normativa vigente de aplicación.

GENERO ESPECIE DIAMETRO (CM) ALTURA (M)

Ouercus ¡lex
Cedrus sp
Pinus pinea
Cupressus ar¡zonica
Pinus halepensis
Pinus halepensis
Pinus halepensis
Cupressus semperyÍrens
Cupressus semperyirens
Cupressus semperyirens

30,2
34,74
404
24,2
35
58,3
541
41 ,1
17,5
4'1,1

- 
EI posterior proyecto de urbanización que se desarrolle deberá contener las reco-
mendaciones sanito-ambientales recogidas en el informe ambiental estratégico,
las Medidas de Protección a establecer sobre el arbolado objeto de conservación
y, las Medidas a adoptar para la ejecución de los trasplantes.

6.o Se deberá dar cumplimiento al informe emitido por el Ingeniero en Topografía
Municipal de fecha 19.10.17 en lo relativo a las siguientes cuestiones:

- 
Se deberá elaborar la representación gráfica alternativa de las parcelas colindantes
que tendrá que ser presentada y validada por el Registro de Ia Propiedad junto con
la georreferenciac ión aportada.

J.o Se deberá dar cumplimiento al informe ambiental estratégico emitido con fecha
06.02.11por el Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas d-e la Consejería de Me-
dio Ambiente de la Comunidad de Madrid:

- 
En relación con el artículo 7 del Decreto l1oll998
. El informe emitido queda condicionado a la aceptación por el Ayuntamiento de

Madrid de la incorporación del vertido de aguas residuales previsto en el Plan
Parcial al Sistema de Depuración "Madrid", por ser el titular de las depurado-
ras que componen dicho sistema.

. Aunque se realice el vertido a la red municipal unitaria, y salvo que lo impidan
razones técnicas justificadas, se deberá realizar una red interior de tipo separa-
tivo, de forma que no se impida una futura separación de los vertidos, median-
te la derivación de las aguas pluviales del ámbito a un colector de pluviales. En
el momento en que se fuese a producir la separación de los vertidos deberá ob-
tenerse de la Confederación Hidrográfica del Tajo la correspondiente autoriza-
ción para el vertido de pluviales, así como el resto de autorizaciones y permi-
sos que sean necesarios. En dicho caso, igualmente deberá obtenerse el infbrme
previsto en el artículo 7 del Decreto 170/1998, de I de octubre.

. No se podrá incorporar a la red de colectores, emisarios y demás instalaciones
de saneamiento de titularidad de la Comunidad de Madrid o adscritas al Canal
de Isabel II Gestión, un caudal de aguas residuales diluido superior a cinco ve-
ces el caudal medio de las aguas residuales aportadas por la actuación.

' La recepción de la red de distribución de agua para consumo humano y su
conexión al Sistema General de Infraestructuras adscrito a Canal de Isabel
II Gestión, quedará condicionada tanto a la puesta en servicio previa de las
infraestructuras necesarias para el abastecimiento y depuración del ámbito
APR 3.3-06 "Prolongación de la calle de La Guía", como a la aceptación del
Ayuntamiento de Madrid de la incorporación de este nuevo vertido al Siste-
ma Madrid, por ser el titular de las depuradoras que componen dicho Sistema.

- 
En relación con el Patrimonio Histónct¡:
. Si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor histórico y ar-

queológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.

- 
En relación con las recomendaciones sanito-ambientales:

. Durante la fase de ejecución de las obras de ampliación del viario, teniendo en
cuenta que los impactos para la salud más significativos son la producción de
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partículas, ruido y plagas, deberán aplicarse las mejoras Técnicas Disponibles,
tendentes a garantizar la salud ambiental en dicha fase.

' Si se optará por la utilización de aguas regeneradas para el riego de zonas ver-
des, se deberá disponer del correspondiente informe sanitario vinculante emi-
tido por la Consejería de Sanidad.

' En relación al Centro de Transformación contemplado en el proyecto junto a la
calle Portugalete, deberá considerarse lo establecido en el Decreto l3lll997 de
16 de octubre por el que se fijan requisitos que han de cumplir las actuaciones
urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas (art. I ) por el cual las
instalaciones deberán ser subterráneas y pasillos eléctricos; y lo establecido en
relación a la exposición en el RO 3371 2014por el que se aprueba el reglamen-
to sobre condiciones técnicas en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 0l a 23, concrefarnente Io
estipulado en la Instrucción técnica complementaria [TC-RAT-14 relativa a
instalaciones eléctricas de interior.

' En los procesos de demolición/rehabilitación/restauración de los edificios y de-
bido a la antigüedad de éstos, cabe deducir razonablemente la posible presencia
de fibras de amianto en su composición (tejados, tuberías de agua, etc.). La ma-
nipulación, retirada y gestión de dicho material será realizada obligatoriamente
por empresas especializadas y registradas en el Registro de Empresas con Ries-
go de Amianto (RERA), conforme a la legislación vigente. El personal que eje-
cute los trabajos deberá poseer la formación y acreditación adecuada.

Tercero.-Publicar en el BoLetÍu Ogcltl DE LA CoMUNIDAD DE MADRID en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 9l2}0l y 70.2 de la Ley 711985. de2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con indicación de haberse procedido
previamente a su depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en ma-
teria de ordenación urbanística el presente acuerdo así como la normativa urbanística del
Plan Parcial."

Asimismo, se pone en general conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 65 de la citada Ley 9l200l, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
el día 26 de noviembre de 2018 se ha depositado un ejemplar debidamente diligenciado
del Plan Parcial en el Registro correspondiente de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio de la Comunidad de Madrid. En consecuencia, una vez cumplida
esta condición legal, procede la publicación de las Normas Urbanísticas del mencionado
Plan Parcial, cuyo texto es el siguiente:

..NORMAS URBANÍSTICAS

I. DISPOSICIONES GENERALES

Objetivo

El Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de ejecución residencial A.P.R. 3.3-06
tiene como objetivo la rehabilitación urbanística del suelo residencial comprendido en ese
ámbito, dentro del término municipal de Pozuelo de Alarcón.

La redacción del mismo se atiene a lo establecido para este Ámbito por el Plan Gene-
ral vigente, a la Ley 912001, de l7 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, así como
sus correcciones publicadas en el BomrÍN OFICIAL DE LA CoMUNIDAD DE MADRID de 29
de enero de 2002 y las modificaciones introducidas en la Ley 1412001.

Asimismo se atiene a lo estipulado en la legislación estatal, así como a los artículos vi-
gentes del texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(TRLS 92); así como los artículos vigentes de los Reglamentos de desarrollo.

Ámbito

El ámbito de aplicación de esta normativa es el A.P.R.3.3-06 correspondiente al Plan
General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón.

Relación con el planeamiento de rango supernr
En todos los aspectos que no queden regulados por estas Normas Urbanísticas y por

las ordenanzas de aplicación en cada zona, será de obligado cumplimiento lo fijado por la
normativa del Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón y la legislación
y normativa de rango superior.
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Vigencia del plan parcial de reforma intenor

El Plan Parcial enúará en vigor desde el día siguiente al de la publicación de la apro-
bación definitiva en el BoLETÍN Onclnl- DE LA CoMUNIDAD DE MADRID con vigencia in-
definida mientras no se estime procedente su modificación o revisión, conforme al proce-
dimiento marcado por la legislación vigente.

Efectos de la aprobación clel plan parcial

La entrada en vigor del Plan Parcial implica el carácter de publicidad, ejecutividad y obli-
gatoriedad del mismo, en los términos expresados por la Ley del Suelo y sus Reglamentos.

Todos los edificios existentes dentro del ámbito del Plan Parcial que no tengan previs-
ta su demolición, cumplirán con los parámetros de las ordenanzas aplicables dentro del ám-
bito y las disposiciones especiales establecidas por éstas para el presente ámbito, por lo que
no existirán edificaciones fuera de ordenación:

Documenlos del plan parcial

El Plan Parcial consta de la siguiente documentación:

- 
Memoria.

- 
Organización y Gestión de la ejecución. Plan de Etapas.

- 
Viabilidad. Informe de Sostenibilidad Económica.

- §e¡¡¡¿s Urbanísticas zonales u Ordenanzas.

- 
Planos de ordenación pormenorizada.

Inlerpretación y jerarquización de la documentación del plan parcial

En la documentación del Plan Parcial existen dos tipos de determinaciones de diferen-
te carácter:

Las obligatorias, con carácter de obligado cumplimiento en todos sus aspectos.
Las recomendables, con carácter de orientación. No obstante son de obligado cumpli-

miento mientras no quede demostrada racionalmente la idoneidad de la alternativa propues-
ta, presentando a tal fin los estudios complementarios necesarios.

La jerarquización de carácter general en caso de conflicto de interpretación de lo ex-
presado en las determinaciones comprendidas en el Plan Parcial, salvo en Ios casos que ex-
presamente se indique lo contrario, será la siguiente:

- 
Q¡ds¡¿n2¿s.

- 
Determinaciones numéricas de la memorra.

- 
Planos.

- 
Memoria.

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL

Competencias en la actuación

La redacción corresponde a los propietarios del ámbito y tramitación del presente
Plan Parcial corresponde al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en base al artículo 61.4
de la Ley 9l2}0l, de 17 de julio, de la Comunidad de Madrid; del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid.

Sistema de actuación

El sistema de actuación previsto para el desarrollo del polígono es el de Compensación.

P roy ec to s de urbanizac ión

Para la ejecución de las obras de urbanización es necesaria la redacción previa del co-
rrespondiente Proyecto de Urbanización conforme a lo expresado por la Ley 9l20Ol ,_de

17 de julio, cle la Comunidad de Madrid del Suelo (art. 80.2, 91,106.1.c,108'l.b y 135) y
Reglamento de Planeamiento (art. 67 y concordantes).

El Proyecto de Urbanización está previsto que se ejecute en una única fase'

Con.servación de la urbanización

La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e

instalaciones de los servicios públicos serán a cargo de los propietarios de los terrenos del
polígono, hasta que se recepcione por el Ayuntamiento conforme al artículo 135 de la
Ley9l200l, de 17 de julio, de la Comunidad de Madrid, a paftir de la cual la competencia
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de la conservación pasará al Ayuntamiento (af. 136.1), independientemente del plazo de
garuntia que será de I año a partir de dicha recepción (art. 137.3).

Licencias

El procedimiento para el otorgamiento de licencias de edificación y usos de suelo se
atendrá a lo dispuesto en la Ley 9l2OOl, de l7 de julio, de la Comunidad de Madrid del Sue-
lo (art. 151 a.161), Reglamento de Gestión Urbanística (art.39 y concordantes) Reglamen-
to de^Disciplina (art. I y concordantes) y Legislación de Régimen Local y normativa del
Plan General de Ordenación Urbana. El derecho a edificar y á ta Edificación, se atenderá a
lo dispu_esto en el Real Decreto Legislativo 2l2OO8 de 20 déjunio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Suelo...

. Con el hn de g.arantizar el cumplimiento de contribución a la parte correspondiente de
Ios costes de urbanizac.ión y cesiones gratuitas establecidas en la Ley del Sueló, los propie-
tarios que soliciten la licencia de edificación antes de la total terminación de las obrai de
urbanización no podrán obtener aplazamiento en el pago de las cuotas de urbanización.

REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Calificación del Suelo

- El presente Plan Parcial califica el suelo det Ámbito según las siguientes zonas de Or-
denanza:

Residencial Unifamiliar Aislada, Pareada o en Hilera; Zona 4 grados 4 y 6.
Centro de Transformación: CT.
Espacios libres para viario; VIARIO.

, ::,0",'3$"J:1ff"1t"3,8ñ§i:á:::Hi:3iLTffi??,,"ii,Íi_
t iones paficulares de cada zona ordenáda.

Redes Públicas

. Constituyen las redes públicas aquellos elementos de la ordenación relativos a red Via-
ria yespacios libres al servicio de la población futura de ámbito (redes locales).

Dichas redes se regulan mediante las siguientes ordenanzas:

- Centro de Transformación: CT.

- Espacios libres para viario; VIARIO.

. Sus suelos correspondientes serán cedidos al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón o
la compañía suministradora que corresponda en cadá caso.

Derechos .t Cargas

En función de las determinaciones que para el Ámbito efectúa el planeamiento de ran-
go superior a que se somete. se señalan las siguientes obligaciones:

De planeamiento y desarrollo.

Redacción del Plan Parcial de Ordenación.
Redacción del Proyecto de Urbanización comprensivo de las obras de ejecución de las

Redes públicas Iocales.

De gestión.

Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación Formación de la misma.
Redacción del Proyecto de Compensación y Reparóelación.
De cesión.

Suelo urbanizado corespondiente a las Redes públicas locales.
Suelo urbanizado capaz para materializar el 1O Vo del aprovechamiento total del ámbi-

to o su equivalente económico, e-n su caso, previa suscripción con e[ Ayuntamiento de un
Convenio Urbanístico a dichos efectos.

De ejecución.

Urbanización completa del ámbito y conexión de redes locales a las generales de la po-
blación.
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Por lo que se refiere a los derechos que los titulares del suelo delimitado tienen respec-
to al aprovechamiento fijado en el PGOU, el Ambito constituye su propia Area de Reparto
a efectos de equidistribución interna, siendo el aprovechamiento lucrativo apropiable el
90 o/n del total.

CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

Con carácter general, las redes de abastecimiento de agua, gas, alcantarillado, alum-
brado y telefonía discurrirán subterráneas, ubicadas bajo la acera excepto la red de sanea-
miento, que irá bajo la calzada y preferentemente a eje de la misma.

La profundidad mínima exigida para cada red, determinada por los diferentes tipos de
protección, se definirá en cada apartado particular. Se reforzarán las conducciones bajo el
cruce en calzadas.

Sin embargo, sí cabe indicar de modo genérico el orden de ejecución recomendada: Se
habrá de comprobar, tras finalizar el movimiento de tierras y explanación definitiva, la si-
tuación y definición de todas las redes con las diferentes compañías. En primer lugar se im-
plantarán los servicios bajo la calzada (alcantarillado y apertura de zanjas para cruces de
vial), la sub base granular y los bordillos. A continuación se iniciará la implantación y coor-
dinación de servicios bajo la acera, que se desarrollará de mayor a menor profundidad y de
línea de bordillo a línea de parcelas como sentido prioritario.

El trazado de las vías se ajustará a las alineaciones definidas en los planos del PPRI, y
con carácter general tendrán un ancho variable de aproximadamente 11,10 m. en el tramo
oblicuo y 8,90 metros en el tramo perpendicular a la calle Portugalete.

Para esta calle de ancho variable, las aceras tendrán un ancho tipo de 2.25 m y 2.65 m.
En cualquier caso, la calzada de nueva creación no tendrá un ancho inferior a 4 m. La ubi-
cación de cuadros, pedestales, báculos, etc. para instalaciones sobre rasante se hará de fbr-
ma que no reduzca el ancho libre de la banda entre alcorques y otros elementos y el valla-
do que siempre será de 1,80 m como mínimo. El pavimento de las sendas de circulación de
los peatones y las plazas no presentará obstáculos a la circulación de personas y vehículos
de mano.

Los viales, aceras, terminaciones e instalaciones se ejecutarán de acuerdo al proyecto
de urbanización que será aprobado previamente por el Ayuntamiento y tendrá en cuenta las
nornas establecidas para el diseño y ejecución del mismo.

Se procurará ajustar el trazado de los viarios a los límites de la topografía, teniendo
en cuenta además que actualmente ya están en uso aunque sólo se encuentran explanados,
de tal modo que se redtzca al mínimo el movimiento de tierras preciso para su materiali-
zación final.

El plano 0t1.1 (Viario planta General), refleja el chaflán de 6,00 m del encuentro de la
C/ de la Guía con la C/ Port ugalete y que es exterior al ámbito, y que es necesario para man-
tener el ancho de paso mínimo de 1.80 m. Esta alineación exterior, (pavimentación y cerra-
miento de vallado) se ejecutará en el Proyecto de Urbanización del A.P.R.3.3-06 siempre y
cuando la cesión de la superficie exterior a esta alineación oficial esté a disposición del
Ayuntamiento en la aprobación del mencionado Proyecto de Urbanización.

Las vías de circulación de nueva creación tendrán una pendiente longitudinal mínima
del uno por ciento (l o/o),paraevacuación de aguas pluviales y una máxima del nueve (9 %)
teniendo en cuenta que se trata de un ámbito de uso residencial.

Las cotas de rasantes previstas para la red viaria podrán modil-icarse ligeramente si las
características del saneamiento así lo requieren o si se justifica una reducción del movi-
miento de tierras, sin merma de la calidad global de la actuación.

Para facilitar el drenaje superficial la pendiente transversal mínima será del | % y la
máxima del 2 %, a cada lado partir del eje de la calzada, por lo que los viarios dispondrán
de sistema de recogida de aguas en ambos lados. (Ver especificaciones para la red de Sa-

neamiento).
Se contemplará en el futuro Proyecto de Urbanización las acometidas y servicios exis-

tentes de las edificaciones a mantener dentro del ámbito, manteniéndolas hasta la ejecución
y puesta en servicio de las nuevas acometidas desde el vial de nueva creación continuando
con la dotación de servicios necesarios de dichas edificaciones.

La red interior de saneamiento será de tipo separativo, aunque el vertido a la red mu-
nicipal sea de tipo unitario, de tal forma de tal forma que no se impida la futura separación
de vertidos, tal y como se solicita en e[ apartado 4.4.1 del informe ambiental de fecha 6 de
febrero de 2011.
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"Las medidas de protección del arbolado urbano recogidas en el inventario de arbo-
lado afectado por laprolongación de la Calle la Guía y qué se incluyen como Anejo-4 al
presente Plan Parcial, se consideran de carácter vinculante en la presente normativá urba-
nística. Tal y como se recoge en dicho inventario de arbolado afectado, será necesario la
tala de I I pies arbóreos que serán compensados confbrme a Ley 8/2005 , de 26 de diciem-
bre, de Prote-cción y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la Or-
denanza de Protección Ambiental de Pozuelo de Alarcón, sirviendo el presente Pian Par-
cial como acreditación de cualquier otra alternativa viable y proporcioñada. Las especies
a compensar son: 3 Cedrus sp. (n.o 7,6 y 7); 1 cupressus arizonica (n.o 25); 5 pinus hale-
pensis (n.o 12,15,17,19. y 2o),1 Pinus piqe-a (n,o t6) y I ulmus pumila (n." 23). Las espe-
cies a trasplantar son 4 Prunus dulcis (n.o 3.4.5 y 8)'r.

CONDICIONES PARTTCULARES DE LAS ZONAS DE ORDENANZA

ordenanza de aplicación; Zona 4, edificación en vivienda unifamiliar,
en sus grados 4 y 6

La ordenanza de aplicación se remite alaZona4; edificación en vivienda unifamiliar
de las NNUU. con la edificabilidad asign y con la situación
llllytgriq del retranqueo fronral a viario ificaciones que es
PPRI decide no demoler. La edificación o no regulado ex_
presamente en la presente ordenanza, será d n la ord-enanza de
Zona4, grados 4y 6del PGOU.

1. Ámbito.-Corresponde a las manzanas señaladas en los planos de ordenación
como OrdenanzaZONA 4. Se definen dos grados: grado 4 y grado 6.

, 2. Uso y Tipología característicos.-Se establecen dos grados de aplicación en todas
las parcelas.

- Grado 4; Para vivienda unifamiliar aislada o pareada en categoría III (con referen-
cia a las NNUU Zona 4 grado 4).

- Grado 6, Para vivienda unifamiliar adosada o pareada (con referencia a las NNUU
Zona 4 grado 6).

ntemplan en primer lugar un Uso Caracterís-
una única vivienda, de forma que

ndependient e a v íapública, espacio
ficios unifamiliares aislados, parea-

Queda complementado por los siguientes Usos Compatibles:

Para el Grado 4:

- Residencial Comunitario.

- Salas de reunión.

- Industrial clase E, talleres domésticos vinculados a vivienda.

- Terciario clase A; hospedaje en edificio exclusivo.

- 
Terciario clase B comercio en categorías I y 2 con sup. máxima de 500 m2 y en
edifico exclusivo.

- Comercio en categoría I local comercial en planta baja vinculado a vivienda con
superficie máxima construible de 100 m2.

- 
Terciario clase C; Oficinas en categorías I y 2 en edificio exclusivo y superficie
máxima de 500 m2 y en categoría 3 vinculada a vivienda.

- Dotacional en todas sus clases en edificio exclusivo.

- Dotación de aparcamientos, la dotación de aparcamientos en esta topología, será
como mínimo de dos plazas por vivienda (ar1ículo 7.2.1 de las NNUÜ OeipCOU.

Para el Grado 6:

- Terciario clase B comercio en_ categorías l, local comercial en planta baja vincu-
lado a la vivienda con sup. máxima de 100 m2.

- 
Terciario clase C; Oficinas en categorías 3, despachos profesionales vinculados a
vivienda.

- Dotación de aparcamientos, la dotación de aparcamientos en esta topología, será
como mínimo de dos plazas por vivi :nda (articulo 7.2.1 delas NNUÜ ¿eipCOU.
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3. Condiciones de parcelación.-Previamente o simultáneamente a la licencia de
edificación, será necesaria la tramitación correspondiente proyecto de parcelación si fuera
necesarlo.

No podrán efectuarse parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones que den como
resultado parcelas que incumplan los mínimos establecidos para esta ordenanza, así como
la dimensión mínima del frente de parcela, vía o espacio público.

Para el Grado 4:

- 
Se establece una parcela mínima, 500 m2.

- 
Se fija un frente mínimo; 12 m.

Para el Grado 6:

- 
Se establece una parcela mínima, 250 m2.

- 
Se fija un fiente mínimo; 6 m.

La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diámetro igual o
superior a la dimensión mínima de frente de parcela.

Podrán agruparse varias parcelas para formar una parcela común siempre que la suma
de las superficies de uso propio y común no sea inf'erior a la establecida para la parcela mi
nima. La superficie de cada una de las parcelas privadas resultantes, no podrá ,ser inferior
al35 % de la parcela mínima.

En ordenaciones de conjunto de vivienda unifamiliar el frente mínimo de la parcela de
vía pública tendrá como mínimo, una longitud igual a N veces el frente exigido para una vi-
vienda, siendo N el número de viviendas que se construyan.

En las zonas consolidadas por la edificación que se ponga de manifiesta la imposibili-
dad de alcanzar los mínimos hjados anteriormente se podrá actuar sobre las parcelas exis-
tentes cumpliendo las demás condiciones de edificación y topología.

4. Separación a linderos y ocupación.-La separación a linderos se define en función
de si la edillcación es existente o de nueva planta.

Para edificaciones existentes:

- Como excepción y únicamente para las edificaciones no demolidas dentro del pre-
sente ámbito, se define el retranqueo frontal y la separación entre edificios como
las existentes. Se admiten los resultantes tras las demoliciones fijadas en este Plan
Parcial y la ejecución de la prolongación de la calle de la Guía.

Para edificaciones de nueva planta, o reestructuraciones totales o ampliación de las
edificaciones existentes, se definen los siguientes parámetros.

Para el Grado 4, aislada o pareada en categoría III:

- 
El retranqueo mínimo a la alineación exterior será de 5 m.

- 
La separación mínima a los linderos laterales será de 3 m.

- 
La separación mínima al lindero testero de fondo será de 3 m.

Para el Grado 6, edificación en fila:

- 
El retranqueo mínimo a la alineación exterior será de 3 m.

- 
La separación mínima a los linderos laterales será de 3 m. La separación mínima al
lindero testero de fondo será de 8 m.

En caso de crearse pasos o calles particulares de acceso a las edificaciones, quedando
por tanto las filas de viviendas alineadas transversalmente a la vía pública, los retranqueos
al testero original de fondo de parcela y al lindero frontal que se convierta en testero de las
nuevas parcelas, será en ambos casos de ocho metros (8 m), siendo la separación a los res-
tantes linderos de tres metros (3 m), como mínimo, debiéndose garantizar en cualquier caso
la accesibilidad de los servicios de urgencia y protección civil.

En las parcelas que tengan alineación a dos calles opuestas se admitirá, para el caso de
filas de dos viviendas, sustituir el adosamiento lateral de estas por el adosamiento opuesto
a la fachada (testero), respetando en este caso, cada una de ellas, la separación de ocho (8)
metros a la alineación oficial de cada calle y de tres (3) metros a los restantes linderos.

Para parcelas cuyo fondo no permita los retranqueos exigidos para edificaciones en
fila, se admitirá, para filas de dos viviendas, intercambiar la separación al lindero de fbndo
de la parcela (testero) fijado en ocho (8) metros por otro de tres (3) metros, dejando en este
caso separaciones laterales de cada una de las viviendas no inferiores a ocho ([3) metros.

En cualquier caso, para filas de dos viviendas, los retranqueos mínimos señalados res-
pecto a la alineación exterior y la separación al fondo de la parcelas, podrán intercambiar-
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se, es decir, disponer en la alineación de calle corespondiente al fondo y en el fondo el co-
rrespondiente a calle.

La longitud mínima de una hilera o fila será de dos viviendas.
La longitud máxima de la hilera o fila será de ocho (8) viviendas o sesenta y cinco (65)

metros.
Todos los retranqueos y separaciones señalados se medirán a partir de los cuerpos vo-

lados, terrazas, e¡c., cuando estos existan, salvo los aleros de cubierta, siempre que estos
sean iguales o inferiores a un (l) metro y construcciones de infraestructuras eléctricas so-
terradas y con un mínimo de tres metros a la edificación de la infraestructura.

La ocupación en grado a (AS y AP CAT III) no excederá del25 % de la superficie de
parcela.

La ocupación en grado 6 (fila) no excederá del 35 7o de la superficie de parcela.
5. Altura de la edificación.-El número máximo de plantas sobre rasante será de dos

plantas y siete (7) metros para las tipologías adosadas (en flla), pareadas y aisladas.
Esta altura se medirá desde el punto medio de la rasante del lindero de acceso, hasta la

cornisa o cara inferior del último techo.
Bajo la cubierta de la edificación, cuando su pendiente no supere los 45 grados, podrá

aprovecharse el espacio resultante como área habitable, siendo computable a los efectos de
edificabilidad, el espacio comprendido entre paramentos verticales cuya altura sea superior
a un metro cincuenta centímetros ( 1,50). La altura máxima de la cumbrera no será superior
a cinco (5) metros.

Se admitirá Ia construcción de cuerpos de edificación destinados exclusivamente a ga-
raje, alineados a fachada, siempre que ocupen un frente mínimo de tres (3) metros en oráe-
naciones de tipología en adosada (en fila) o en un cuarto de longitud de la fachada y máxi-
mo (6) metros en ordenaciones de tipología aislada y consten únicamente de planta baja.
Estas edificaciones computarán a los efectos de ocupación y edificabilidad máximas pér-
mitidas.

La coustrucción de estos garajes deberá guardar una separación mínima de tres (3) me-
tros a los linderos laterales. No obstante, se podrá eximir la separación mínima en los si-
gulentes casos.

a) Que exista haya una construcción en la medianera a la que poder adosarse.
b) Que se presente proyecto conjunto simultaneo por parte de cada uno de los titula-

res de las parcelas colindantes.

Las zonas no ocupadas por la edificación se ajardinaran con utilización de especies con
bajos_ requerimientos hídricos, recomendándose, si ello es posible, la utilización de aguas
recicladas para su riego.

.. . 6. Superficie máxima edificable.-Será la que se derive de la aplicación de las con-
diciones anteriores, con un coeficiente de edificabilidad máximo eh la parcela neta de
0,83022 ¡¡pls12 de edificabilidad máxima.

. 1. . Dotación de plazas aparcamiento.-La dotación de aparcamiento en esta tipolo-
gía será como mínimo de 2 plazas por vivienda. Según el afíCulo 7.2.1 de las NNUÜ del
PGOU de2.002.

8. Vallado de solares y parcelas.-Se mantendrá lo dispuesto por las NNUU en su
artículo 6.2.24.

La altura del cerramiento de fachada a calle será de 2,50 m de los que entre 0,50 y 1,50
como mínimo y máximo serán ciegos y el resto se permitirá con elementos diáfanos o ce-
rados con especies vegetales adecuadas, incluido el brezo. El resto de los linderos podrá
tener un cerramiento ciego de altura máxima2,50 m.

. Excepcionalmente en este Ámbito, en los cerramientos de parcelas edificadas que den al
lindero frontal o calle Portugalete, y para dar cumplimiento al punto 3.5, medidas córrectoras
del Estudio de Ruido del ámbito, se podrá ejecutar una valla ¿-e t,S m. de altura de un pie de
ladrillo macizo o similar y el metro superior con cristal acústico, hasta completar los 2,im al-
tura, siendo esta configuración obligatoria para la calle Portugalete y su chaflán con la calle
de la Guía y muros contiguos, tal y como se refleja en el planó 18; zónihcación acústica.

ORDENANZA CT

9. Definición.-Se corresponde con Ia zona que pudiese ser necesaria para la distri-
bución de energía eléctrica, según Normas de la compañía suministradora.

10. Localización .-Zona definida para este uso en los planos de la Ordenación (CT).
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I 1. Condiciones Particulares.-La edificabilidad que pudieran representar los Cen-
tros de Transfbrmación no será computada a efectos urbanísticos dentro del aprovecha-
miento total asignado al Ambito. De cara a un menor impacto visual, se deberán plantear
soluciones enterradas.

ORDENANZA VIARIO

12. Definición.-Corresponde a la prolongación de la Calle de Guía hasta la unión
con la calle Portugalete como viario de tráfico rodado de remate de trama urbana.

13. Consideraciones específicas.-Solamente se permite la instalación de mobiliario
urbano y alumbrado público, señales de servicio del tránsito rodado o peatonal y cabinas te-
lefónicas.

Cualquier elemento o instalación de los previstos en el párrafo anterior se situarán de
forma que no obstaculicen ni la circulación rodada o peatonal, ni el aparcamiento de vehícu-
los previstos en superf,rcie.
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ANEXO NORMATIVO

CONDICIONES TÉCNICAS MíNIMAS DE LAS REDES Y OBRAS DE URBANIZACIÓN

1.- Red de electricidad

- Para el desarrollo del proyecto se tendrá en cuenta para Media Tensión:

Beglamento sobre condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas
Subestaciones y Centros de Transformación e instrucciones Técnicas Complementarias.

Reglamento de Verificaciones Eléctricas y regularidad de energía eléctrica.

Normas Particulares de la compañÍa Suministradora

Condiciones y Normativa impuestas por las entidades públicas afectadas

BAJA TENS¡ÓN

RD 842I2OOB de 2 de Agosto por el que se aprueba el nuevo reglamento de baja Tensión

Normas específicas de la compañía Suministradora, así como los criterios que para este caso
requieran los Servicios Técnicos de la Empresa.

2.- Alumbrado Público

Las luminarias serán de tipo LED

El resultado de la implantación del alumbrado público se estud¡ará de acuerdo con el Real
Decreto 1890/2008 de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia
Energética en las instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas
complementarias EA-O1 a EA-07.

Real Decreto 84212002 de 2 de Agosto por el que se aprueba el nuevo reglamento
electrotécnico de Baja tensión (BOE 224 de fecha 18 de Septiembre de 2002).

En cuanto al nivel de iluminación, será consecuente con el tráfico de vehÍculos en estas vías,
que son unas de penetraciÓn de tráfico y otras de distribución; se han de considerar unos niveles
entre 24 y 27 lux de media, aumentando estos niveles en las glorietas, que será superior a 40 lux
con el fin de obtener una perfecta visión por parle del conductor de los vehículos que se
encuentren circulando por la misma.

En una instalación de alumbrado público, desde el punto de vista de rendimiento y comodidad
visual para la seguridad del tráfico, se consideran como criterios de calidad más importantes los
siguientes:

- Nivel de luminancia e iluminancia.

- Uniformidad de los valores de luminancia e iluminancia.

- Grado de limitación del deslumbramiento.

- Apariencia de color y rendimiento en color (espectro de la lámpara).

- Eficacia de la geometrÍa de la instalación para la orientación visual.

Elección de la lámpara

Lámpara VSAP: 250 W. de Tensión nominal de red:220 Y.

Casquillo: E-40.

Tensión nominal de ignición: 170 V a + 20e C. y 200 V a - 'l8e C.

Voltaje de la lámpara: 100 V.

lntensidad media lámpara funcionando: 1,40., e lntensidad durante arranque: 2,30.

Flujo 100 h y tensión nominal: 27.OOO. y vida media 50 por 100 mortalidad: 16.000 h.

Depreciación flujo a l2.000 h: 10 por'100., y Cond. necesaria para eos cp = 0,g: 24 uF.

Elección de luminaria

Las características de las distintas partes que forman la luminaria serán las siguientes:

Carcasa; Será de fundición inyectada de aleación de aluminio, cumpliendo su composición
química con lo establecido en la Norma UNE 38.269 para la aleación L-2521 , de forma que
implique un bajo contenido en cobre para que tenga una alta resistencia a la corrosión.

Reflector; Estará constituido por una sola pieza de chapa de aluminio de primera calidad con
tratamiento de pulido electro-abrillantado y anodizado.
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Refractor; Será de vidrio borosilicatado de calidad termo resistente que soporte el calor
producido por la fuente de luz, así como los cambios bruscos de temperatura que puedan
producirse por trabajos a la intemperie.

Filtro del sistema óptico; Dispondrá la luminaria de filtro o ambientador isostático que permita
la renovación del aire del conjunto óptico. Estará protegido de la radiación directa de la lámpara. La
composición del filtro garanlizará la función para la que se proyecta.

Junta; Entre el reflector y el vidrio refractor dispondrá la luminaria de junta de etileno propileno
terpolímero, montada de forma que quede protegida de las radiaciones ultravioletas.

Portalámparas; Será de porcelana reforzada, montado sobre dispositivo que permita la
regulación horizontal y vertical.

Báculos y columnas

Los sopoftes, báculos y columnas que sustentarán las luminarias estarán homologadas por el
Ministerio de lndustria y Energía, y cumplirán las especificaciones técnicas, de obíigado
cumplimiento, aprobadas por Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, utilizándose el tipo AM-
10, por lo que deberán tenerse en cuenta la corrección de errores del cuadro correspondiente a
este tipo y publicado en el "BOE" número 67, de fecha 19 de marzo de 1986.

Conductores eléctricos

Los cables que se instalarán serán de cobre formación unipolar, con aislamiento de PVC, para
tensión"nominal de 0,6/1 kv. Las secciones de los conductores no serán en ningún caso inferiores
a 6mm' al ser instalación subterránea.

Para el interior de los candelabros se emplearán conductores de las características reseñadas
y sección de 2 x 2,5 mm2.

Cajas de protección y conexión

En la parte baja del candelabro, y accesible desde la portezuela del mismo, se colocará una
caja normal¡zada y totalmente aislante, dotada de fusibles APR, para protección de línea y equipo
de encendido. Asimismo, dispondrá de bornes de conexión para acometida y salida de línea de
alimentación de energía.

Protecciones conlra sobrecargas y cortocircuitos

La protección contra sobrecarga y cortocircuito se encomendará, al centro de mando, y un
¡nterruptor magnetotérmico general de corte omnipolar e interruptores magnetotérmicos para los
circuitos.

Protecciones contra contactos indirectos. lnterruptores diferenciales

La instalación estará dotada de dispositivos de corte para corrientes de defecto. Esta
protección será independienle para cada circuito, instalándose para ello interruptores diferenciales
omnipolares de 300 mA de sensibilidad.

Tomas de tierra:

Los báculos y columnas, armario del centro de mando y, en general, todos los elementos
metálicos de la instalación, dispondrán de su respectiva toma o puesta a t¡erra.

Reglamentación y legislación aplicable

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 2041311973, de 20 de
septiembre.

- Orden del Ministerio de lndustria de 3'l de octubre de 1973, por la que se aprueban las
lnstrucciones Complementarias denominadas Ml BT, con arreglo a lo dispuesto en el REBT.

- Hojas de interpretación de la Dirección General de la Energía del Ministerio de lndustria y
Energía referentes a las aclaraciones, modificaciones o reformas de las lnstrucciones
Complementarias citadas.

- Normas del MOPU (NTE del INUB) y Becomendaciones de la CIE para las instalaciones de
alumbrado público.

- Orden de 9 de marzo de 197't por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

- Normas e lnstrucciones Particulares de la empresa suministradora.
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3. Abastec¡mienio de agua.

Red de d¡stribución e h¡drantes

Las conducc¡ones principales de la red de distnbución serán del diámetro necesario para
transportar el caudal de d¡seño. Deberán justificarse mediante los cálculos correspondientes. Los
diamelros mínimos de la red de distribuc¡ón serán:

- Tubería de distribucrón: 150 mm.

- Dislribuidores unitarios y tuberías de servicio para hidrantes: 100 mm.

En la red, que deberá ser obl¡gatoriamente en malla, se instalarán válvulas de seccionamiento
en las proxim¡dades de los nudos de las mallas, desaguadores en los puntos bajos para su vaciado
y ventosas en puntos altos para evacuar bolsas de aire.

A equidistancia de unos 200malo largo de la red viaria, se instalarán hidranles contra incendios
de 100 mm de diámetro nominal.

Las conducciones serán de fundición dúctil k = 9, según Normas ISO 2531, 4179 y 8179 y UNE
36-118.

Cr¡terios de d¡seño

Las dotaciones previstas de acuerdo con la normaliva delCanal de lsabel ll serán:

Viviendas unitamil¡ares......................2,5 mgv¡v x d

Usos terc¡arios...................................10 l/s m2

S¡stemas conlra¡ncendios:

Hidrante ooo 1 00 mm....................... 1.000 l/m

El consumo máximo para el cálculo de la red se obtendrá considerando un coeficiente punta 2,0.

Las separaciones mínimas entre tuberías de agua potable y los conductores de los demás
servicios serán:

EN ALZADO (Ct\t)

50
50

20
30

60
50

20
30

En todo caso, cálculo, d¡seño y construcción de la red deberán efectuarse de acuerdo con
normativa vigente dictada por el Canalde lsabel ll-

Bed de riego.

Esta red estará constituida por conducciones independientes de las de distr¡bución y utilizará
en elfuturo agua recrclada procedente de la EDAR.

Las principales serán de 80 mm de drámetro, de fundicrón dúctil k = 9. En plania podrán
constituir redes en ma¡la o ramilicadas.

Las tuberias pueden ser de poliet¡leno de baja densidad o de PVC de diámetro de hasta 75 mm.

Las características de estas conducciones deben cumplir con lo especificado en las normas
UNE 53.131 y 53 133.

Cr¡lerios de diseño:

- Volumenr 1.800 m3/Ha x año.

- Caudal punta: 0,70 l/s x Ha.

4. Red de gas natural.

Su instalación discurr¡rá subterránea, estando constitu¡das las conducc¡ones por tuberías de
PE, polietileno de media dens¡dad SDR 11, de d¡ámetros de 160, 90 y 63 mm. Las tuberías se
instalarán sobre una cama de arena lavada de río y recub¡ertas con arena de miga. A 20 cm sobre
la generatriz superior, se colocará una banda de señalización de plástico homologada tipo GN. El
trazado en planta se realizará con alineaciones reclas y curvas con radios superiores a 25 m.
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En todo caso, el diseño, construcción y pruebas func¡onales deberán ejecutarse según normas
de Gas Natural.

5. Red de ielecomun¡caciones.

Su instalación discurrirá subterránea, situándose los conductos en el inter¡or de tubos de pVC
de .1, 11 mm. Los tubos a su vez se alojarán en prismas de hormigón en masa trpo H-150 de
dimensiones variables entre 0,55 x 0,45 m y 0,26 x 0,45 m. En tas bifurcaciones de líneas y a
distancias máx¡mas de unos 150 m se construirán cámaras de regisko. Estas cámaras podián
ejecutarse de hormigón para armar o fábrica de ladrillo, serán de los tipos GBHF, DyH El trazado
en planta se realizará con alineaciones rectas y curvas con radios superiores a 25 m. En casos
estrictos podrán colocarse codos de 5 m de radio

En todo caso, d¡seño y conslrucción de esta red deberá e,ecutarse según normas de la CTNE.

6. Recogida de basuras.

Se establecerá según normas de la compañía especializada en la ejecución de la red
neumática."

(0216.612/t9)

. Lo que.se hace público para general conocimiento, significando que contra el prece-
dente acuerdo, que pone fin a la vÍa administrativa, puede interponerse recurso conténcio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el dos desde el día siguiente al deiu publi-
cación, o cualquier oro indicándose que la interposición 

'de 
re-

curso no paraliza la ejec

En Pozuelo de Alarcón, [9 de febrero de 2019.-El sccretario general del pieno, Gon-
zalo Cer¡illo Cruz.
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